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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscríciones en la calle del temple 
número 32, ln prenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AH I ICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZAIIAGOZA.

Núm. 621.

Circular núm. 217.

Por el Ministerio de la Gobernación del Remo se me 
ha comunicado con [.cha rl del actual la Real orden 
que copiada á la htra dice así. ,

Por el Ministeiio de Hacienda se dice a este de la 
Gobernación del Peino, lo que sigue.—Su Magostad 
la Reina se ha dignado espedir el d'-crelo s guien- 
te^Atendiend ) á que por /! aflícnlo 4.- de la Ins
trucción que tuve a bien man lar expedir con lecha 
deS de Junio de 18^7. se Jijó el diez y el veinte y 
cinco por ciento como miximum de los recargos que 
sóbre los cupos de la eonlribuoion tcrntonal de cada 
pueblo pudieráit hacerse con destino a cubrir lo> de- 
L-us de obligaciones de los presupuestos provincia es 
y municipales h .sta que una ley lo estableciere deh 
niuvamenle ; y considerando que cuando aquella dis- 
posicion se dictó consistía en 23(J millones el cupo ge- 
nerai de dicha contribución para todo el Remo: que 
al llevarse á efecto el aumento de 50 Bullones a la 
mRma contribución , aprobado en la ley de presu
puestos de 21 de Jumo .le 1849 se dispuso por 
L, artículos 5.= y I.0 de mt B.eal
10 de Julio de aquel ano qu- no excediesen los 
cargos para aquellas obligaciones del wtxi'™ r(' alivo 
a |oS cupos del repartimiento de los l o 0 
vistas las dudas suscitadas en el ano actual por la 
continuación del cupo de los 300 millones , acerca 

de si para la imposición de los recargos ha de servir 
de base el üno ó ti otro cupo general; y teniendo pre
sente, por último, que no rigiendo ya otro que el 
délos 300 millones, á él deben necesariamente ajus
tarse los recargos; pero que al mismo tiempo puede el 

• tanto por ciento exigible por dicho concepto reducirse 
en beneficio de la riqueza territorial y pecuaria, sin 
perjuicio de las atencionesá queso destina su produc
to; de conformidad con lo que me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con los de la Gober
nación del Reino y de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, be venido en decretar lo siguiente:
1 Artículo 1.® Para llevar á efecto los recargos 
que se impongan en los pueblos sobre la contribu
ción territorial con destino á los gastos dé interés co
mún , regirán los cupos actuales del repartimiento de 
los 300 millones de dicha contribución.

Art. 2 ° Por ahora, y mientras se fija poruña 
¡cy el máximo permanente de las cantidades que pue
dan exigirse por dicho concepto, solo serán recarga
dos I )S Dcupos de los pueblos y las cuotas de los in
dividuos por la referida contribución con el ocho por 
ciento de su importe para cubrir el déficit de los pre
supuestos de obligaciones provinciales, y con el vein
te por 100 para el de las municipales, en lugar del 
diez v veinte y cinco por ciento que respectivamen
te se señaló con este objeto en el artículo 4. ® de 
la referida Instrucción de 8 de Jumo de 184.. Dado 
en Palacio á 31 de Mayo de I850.-Rubncado de 
ía Real mano.—El Ministro de Hacienda , Juan Bra
vo Morillo.—De Real orden lo comunico a V. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V muchos años. Madrid 1.® de Jumo de 
1850.—Bravo Murillo.—Y de la mrsma comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y efectos con- 

^'gu'entes. fs/e Rolc(in opcial para la gene
ral noticia x y <i fn de que tengan presente los Ayun
tamientos que los recargos que se impongan sobie la 
contribuciones directas con destino a gastos provinciales 

M.C.D. 2022



-^-2_

y municipnlps, han de hacerse en la [onna ij cantidml 
marcada eu id preinserto Keal Decreto. Zaragoza 11 
de Junio de 1850.—P. ,1. Rafael Urnes.

Píúm. 622.

Circular núm, 218.

El Juez de primera instancia de Tamajon con 
fecha t del actual me dirige el oficio si^niente.

En yete moaiento que son las dece dtd día 
acabo de reciliir un olido del Alcalde coosiitíi- 
cional de Cogolludo, dándome parte , que en la 
tarde ó noche de ayer, cuatro hombres arma
dos de pistolas y escopetas, robaron y se apo
deraron riel tendero y/utonio Espalla, vecino de 
Membrillera y de la caballeril y vars,as qiie ||e_ 
Vaha, en el sitio del llano Gantarranas, juntoá la 
dehesa de los propios de dicha villa de Gogolh}- 
do, ignorándose también el paradero del Antonio' 
en su vista con esta fecha he provehido auto 
mandando entre otras cosas, que con inserción de 

. las señas que resultan de los ladrones, caballerías 
que llevaban y efectos robados, se oficie á V S. 
como lo hago á fin de que se sirva por los me
dios que esten á su alcance, disponer lo conve
niente para conseguir si fuese posible, la aprehen
sión y remisión con toda seguí idad á disposición 
de este mi juzgado de los antedichos ladrones y 
efectos que obraren en su poder.

Señas de los ladrones. Uno vestido de pa
ño negro, de estatura regular, con la cara tapada 
con un pañuelo =Ot<o vestido de tela de prima
vera, color café claro, calzado con apargatas, sin 
inedias, con la cara tapada con un pañuelo, bas
tante alto y grueso y la cara abulta-la.«Llevan 
dos caballerías mayores, un caballo pelo colorado.

EJectos robados Un macho pelo pardo, de 
edad de tres años, alzada seis cuartas poco mas 
Ó menos, herrado de las manos. = Dos fardos com
puestos de varias piezas de telas, indianas, hiladi
llos, pañuelos &., lodo de algodón, y ademas 
Otra carga de la misma clase.

Nota. Después de estendido el anterior oficio, 
se han recibido las diligencias practicadas por p| 
Alcalde de Gogolludn, de las que resulta haberse 
hallado un cadavef que debe ser el del tendero, 
Espalta, en un jaral inmediato al sitio donde fue 
asaltado por los cuatro hombres armados, y jun
to al cadáver una cartera de badana y dentro una 
factura de géneros y el pasaporte, dado por el 
Alcalde dejadraque en 11 dé Enero de este año 
á José Ramos, natural de Tudela de Nava ra, 
quinquillero ambulante y tratante en caballería^ 
de edad de 25 años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada 
cara regular, color trigueño, su muger Antonia 
Sanz y su hija Sergía, para que pasase á L-daoca 
y demas pueblos que le convinieren á egercer su 
industria, y qué dicho tendero era uno de los 
cuatro que asditarou al Antonio, por ¡o que he 

dispuesto poner esta nota á los efectos convenieo- 
tes. —-Vrrany.

En su vista prevengo á los Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de esta provincia y de 
mas dependientes de este Gobieino procuren la 
captura de los reos que se espi esan y si fuesen 
aprt hendidos los remitirán con toda segw idad 
á mi disposiciónigualmente si pareciesen los 
efectos robados Zaragoza 15 de Junio de 
4 850 — José María Gispert.

Núm. 623.
Circula)- núm. 219.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me 
ha comunicudo con fechu 4 dd actual la Real órden si- 
gu iñute.

La Reina (Q. D se ha enterado de una consul
ta que hizo el Consejo provincial de Oviedo con ino
livo de no poder llenar el cupo señalado al pueblo 
de Sólo del Barco en el reemplazo del año último 
sin recurrir á las séries superiores , á" causa de los 
muchos mozos que se ausentan á otras provincias y á 
Ultramar antes de cumplir la edad que para exigirles 
lianza marca la Real orden de 17 de Enero de 1816. 
En su vista, y de conformidad con lo propuesto so
bre el-particular por las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real, ha tenido á bien S. M. 
disponer que los mozos que hayan salido al extrange- 
ro ó ¡i Lbramar antes de la edad necesaria para exi
girles la oportuna fianza que asegure su responsabili
dad a los reemplazos, deben ser alistados y sorteados 
en la edad y pueblo en que les corresponda ; y que 
si a la de diez y seis años no han regresado á la Pe
nínsula, se obligue á los padres de dichos mozos á 
prestar la lianza de que habla la Real órden de 17 
de Enero de 1846, ó á presentarlos desde luego, á 
fin Je qué cuando tengan la edad que exige para ser 
sorteados cutirán las que les loquen sin perjudicar á 
un tercero. De Real órden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo rpie se inserta en el Beletin oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 15 de Junio de 1850.— 
José Alaria de Gispert.

Nám. 624.
Circular núm. 220.

El Exi mo. Sr Ministro de la Gobernación del 
Remo en Real ó. den de 31 de Mayo último me di
ce lo que sifué.

Por ei Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas se dice á este de la Gobernación del 
Keino, con t.cha zó de /Ihri! próximo pagado, lo 
que sigue-Una de las caucas que contribüv en mas 
ai abatimiento de la raza caballar en nuestro pai y 
que mas dificultan reparación, es la falta de las dehe
sas potriles y yeguares que tenían los purb o , y 
qu Inn sido roturadas Las dehesas en efecto, cua
lesquiera que sean los inconvenientes que por otra 
pirre presentan, son necesarias para la cria del 
ganado, especialmente en las provincias en que se 
calece de riegos y en que por tanto no hay fajli- 
dad de procurarse prados artificíale., mediante la 
alternativa de cultivos en una corta extensión de ter
reno A medrar b3|o este punto las condi.ion^ 
de nuestra agricultura, especialmente oriental y me i- 
dmna , dmge suse fuerzo, el Ministerio que rí^e 3 ¿ 
cargo-os inrere.es de laag í altura Pem al mismo liempo 
no puede desatender los del ramo déla cria caballa^ 
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qDe tío solo tiene tanta influencia en la produc
ción ugticnla y en el movimiento mercantil, sino que 
por io qje sirve para ia detensa y seguridad del 
Estado, merece ser considerado especialmente por 
la Administración. Supuestos estos principios y aten
diendo á que diferentes Juntas de Agricultura (y 
entre otras de las de Cádiz) han di'igido solicitu
des a fin de que á los criadores de gmado caba
llar se pretiera para el arrendamiento á largo pla
zo de las dehesas que han ddo ó pueden conver
tirse en potiiler, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado ordenar que por este Ministerio se ex
cite al del digno cargo de V. E , a fia de que 
por el mismo se encargue á los Gobernadores que 
recomienden á los Ayuntamientos la ventaja que 
al procomunal de los minios pueblos y al interes 
público nacional se seguida de que con el dicho 
objeto arrendasen á los criadores las dehesas de 
propios que pira aquel objete necesitasen, pediendo 
h icerio desde luego y directamente con tal que no 
decrezcan las rentas de lo que les han producido 
en el último quinquenio, y salva la aprobación cor
respondiente con arreglo á estas bises Cuya dis
posición, debiendo ser general, convendrá sin em- 
baigo que tenga especial aplicación á la provincia 
de Cádiz, á cuyo Gobernador se diga que pro
cure que al efecto se arrienden á los ctiadpres por 
el Ayuntamiento de Jerez liís siete que llaman de 
Palmetio eou la agregación de Dos Hermana», y 
la> suertes menores uel Taramal, así C' mo la dehe
sa llamada la Farda, que pueden aprovechar ade
mas de sus criadores los de .4rco', Medinasi lonía 
y otros pueblos inmediatos =!)e Real orden lo co
munico á V. S. para su cono .¡miento, y a fin de 
que al trasladarse por cíe Gobicr> o á los /lyun- 
¡amientos de la provincia la preinserta disposición se 
Icsi ecomiende el pensamiento que encierra y las 
ventajas que de poneiio en planta habrán de ex
perimentar, tanto los intereses particulares de los 
mismo*- pueblos como los generales de ln nación.

Y al insertarse en este perió tico oficial para su 
jiubliiidad, me prometo dtl celo que distingue a los 
/IfunL-imientos de esta proviuci.. sabrán comprender 
toda la importancia que encierra el pensamient» de 
S M. Zaragoza 14 de Junio de v^>^<s.—José Ma
ría de Gispert.

Ntím.
Ci'cular. núm 2'21

El E.rcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con [echa 25 de Mayo último, me comunica la Real 
órden siguiente.

En medio de la profunda paz que disfruirn los 
pueblos, se sienten ¡sin embargo . Iqunas de las cir— 
constancias inevitables de las Guerras civiles como las 
que fi lizmente han terminado en España. Los que 
escudados con una bandera política no tuvieron mas 
mira que el pillage y el asesinato, se han presenta
do después como lo <|tie son y fueron siempre, sin 
que las mas eficaces disposiciones del Gobierno hayan 
alcniizado á conseguir su completa desaparición. A 
fin pm s de que la persecución de los malechores 
que han aparecido en los términos de diferentes pue
blos y que tienen en consternación á los vecinos hon
rados y pacíficos, se verifique bajo un plan unifor
me pudiendo estender la persecución á un territorio 
mas vasto y se consiga de este mo lo mejor y con 
mas prontitud su esterminio, se ha servido mandar 
S. M. la Reina «le conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, que las ordenes é instruc
ciones para la persecución y captura de los salteado

res de caminos y ladrones en despoblado se den siem
pre y directamente por la autoridad militar, á - la 
cual es la voluntad de S M. que V. S.ausilie eficazmente 
por loilos los medios que eslen á su alcance, ya propo
niéndole cuanto al efecto juzgue oportuno, ya sumi
nistrándole los datos y noticias que procurará adquirir, 
y yá coadyubando con la Guardia civil y con los de
mas funcionarios que de V. S. dependen. En el ca
so de que los bandidos proclamasen una bandera po
lítica se apresurará V. S. á públicar el bando cor
respondiente para que aquellos se retiren á sus ho
gares, sin perjuicio de dictar en el acto las demás 
disposiciones que las circunstancias aconsegc. Be Real 
órden lo comunico á V. S. para los efectos corres
pondientes.

Y á fin de que sea conocida de todos la anterior su
perior resolución, g las disposiciones que en lo sucesivo 
se adopten para el esterminio de mulecbores, tengan el 
mus puntual cumplimiento por quien corresponda, los Al
caldes constitucionales de los pueblos de esta provincia <n 
el momento de recibir el Rolelin oficial, la harán publi
car por bando y fijarán en los sitias de costumbre.

Asimismj les prevengo que siempre que ocurran ro
bos en su jurisdu eimi ó tengan noticia de haber apareci
da alguna partida de criminales ó gente, sospechosa, den 
conocimiento inmediatamente á la autoridad militar mas 
pió.rima y faciliten cuantas noticias convengan para su 
captura á los Ge fes de las columnas qnc operen en aquel 
distrito; sin perjuicio de hacerlo también como hasta aquí 
á este. Gobierno g de formar la sumaria correspondiente. 
Cualquiera omisión en este servicio tan interesante será 
castigada con el mayor rigor. Zaragata 13 de Junio de 
1830.—José Mana de Gispert.

"Nnm. 6 i6.

Circular núm m.

Habiéndose dispuesto por Real órden de ro de! 
actual, se saque á pública subasta la conducción del 
coirco diario entre Calatayud y Daroca, el día 1. o 
de Julio próximo á las r 1 de su mañana, tendrá lu
gar dicho acto en las oficinas de este Gobierno, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego que se inser
ta á continuación. Zaragoza 15 de Junio de t8)O.= 
José Ma ía GFpert.

Condiciones con que se saca á subasta pública la con
ducción del correo en servicio diario de ida y vuelta 
entre calat iyi<dy Daroca pasando por Fuentes y 
Villajelii he.
t.a El contratista se obligará á conducir diaria

mente la correspondencia y periódicos desde Calata
yud á Daroca pasando pvr Fuentes y Villafeliche y 
vice versa, en caballerías ó en carruage de su cuen
to, empleando solamente una hora por cada legua 
asi en los viages de ida como en los de vuelta.

2 a Se ob.igará también á observar el itinerario 
que el Gobierno ó la Dirección de correos señalen, 
en cuanto a las horas de entrada y salida de los cor
reos en cada punto, sujetándose á las variaciones que 
en esta paite puedan hacerse en lo sucesivo.

3 a Por cada media hora que retrase el servicio, 
se le impondrá la multa de veinte reales vellón, sino 
justificase su inculpabilidad, y á la tercera falta po- 
dr- rescindirse el contrato.

4 .a El contratista quedará sujeto á las penas mar
cadas en la ordenanza de correos, por las faltas que 
en el servicio com. riere.

5 a No se admitirá ninguna proposición que es- 
ceda dei precio máximo de trece mil reales anuales.
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(ía El contrato durará dos anos, entendiéndose 

prorogado por uno mas si con tres meses de antici
pación no avisase cualquiera de las partes contratan
tes su terminación.

7 .a La subasta tendrá lugar en Zaragoza, ante el 
Gobernador de la provincia, asistido del Adminis
trador principal de correos, el día t. ° de Julio 
próximo.

8 .a Para presentarse como licitador, se deposita
rá antes en la Depositaríi del Gobierno de la pro
vincia, la cantidad de mil reales vellón , que serán 
devueltos á los interesados, concluido que sea el acto 
del remate, escepto el depósito correspondiente al 
mejor postor , que se retendrá hasta que hecho car
go del servicio haya devengado la primera mensua
lidad. ,

y a Del resultado de la subasta se dará cuenta al 
Gobierno, remitiendo testimonio de ella, en el con
cepto de que no causará efecto alguno^, hasta la apro
bación de S. M , en cuyo caso se otorgará la cor
respondiente escritura, obligándose el Contrati ta á 
principiar el servicio el día que se le señalo9 con 
veinte de anticipación.

j o .a La asignación anual porque quede contra
tado el servicio, la percibirá el contratista por men
sualidades vencidas, en la Administración principal 
de Zaragoza, dejando la primera en depó ito como 
garantía del buen desempeño del servicio E te depó
sito se le devolverá terminado que sea el contrato, 
si no hubiere motivo para retenerlo.

ir.a Los gastos que ocasione la escritura y dos ■ 
copias para las Direcciones de correos y de Conta
bilidad, serán de cuenta del contratista. Madrid ¡o 
de Junio de 1850.

Nítm. 627.
Comisaria de P. y S. P. de Zaragoza.—Sec

ción del Pelall.
Obrando en poder del habilitado que suscribe, dos 

mensualidades por alquileres 'de las casas cuarteles 
que ocupa la Guardia civil en los pueblos que á 
continuación se espresan, libradas por el Gobier
no á buena cuenta del saldo que resultó á favor 
de los mismos en 31 de Diciembre último; espero 
que las personas autorizadas y reconocidas para su 
percibo, se presentarán en la Comisaría del Detall 
de P. y S. P. sita en el paso de Torresecas-, de 
ocho de la mañana á dos de la tarde hasta el 2J 
del corriente mes. Zaragoza 15 de Junio de 18505: 
Isidro San Emeterio.

Destacamentos. La Muela. 66. reales vn. La Jl- 
munia. 106. r$. vn. El Frasno. i 16. r$. vn. Cala- 
tayud. 106. rs. vn. Ateca. 80 rs. vn. Áihama. 83* 
rs. vn. Ariza. 53. rs. vn Maria. 53. rs. vn. May • 
nar. 40 rs. vn. Daroca. 50. rs. vn Zuera. 166. 
rs. vn. Ejea. roo. rs. vn. Sos. too. rs. vn. Mallen. 
80. rs. vn. La Puebla. 66 rs. vn. Osera. 53 rs. vn.

Con el mismo objeto concurrirán los qne siguen 
á continuación, por lo que corresponde a los me
ses de Marzo, Abril y Mayo del corriente año, que 
también obran en mi poder. Zaragoza fecha ut su- 
pra =San Emeterio.

Destacamentos. La /ílmunia. 160. reales vn. El 
Frasno. 175. rs. vn. CalatayuL 160. rs. vn. Zuera. 
2)0. rs. vn. Ejea. r$o. rs. vn. Sos. 150 rs. vn. Ta- 
razona. 150. rs. vn. Venta de Santa Lucia. 495. rs. vn.

Nttm. 628.
D. Manuel de Pessino, primer teniente alcal

de constitucional de esta S. II. capital.
En virtud del presente Hago saber1. Que pa

ra pago de ciertos débitos están mandados ven
der, en pública subasta, á favor del mejor pos
tor, y bajo el tipo de sus respectivas tasaciones, 
los bienes siguientes.

Una era que se compone de 2110 varas de 
pavimento en 1055 reales á razón de medio por 
cada una.

Y un corral con su pajar contiguos á la mis
ma, en 2081* rs. vn.; situados en el bariio de 
Villarroya de la villa de Mallen, y confmntaB- 
te uno con otro, y todo con carreteras Zara
goza y Fréscano y era de Gregorio Vicetatte.

Para cuya tranza y remate se ha señalado el 
día Miércoles 19 del próesimo mes de Junio á las 
once de su mañana en la audiencia de esta tenen
cia casa núm 115 de la calle de San Loremxo de 
esta ciudad. Zaragoza 27 de Mayo de l850.e* 
Manuel de Pessino.«Por mandado‘de su señoría, 
Antonio Zacarías Pellegero.

PARTE NO OFICIAL.
En los di.is 23, 24 y 29 dd corriente mes efe' Ju

nio tendrd lügar el arriendo de las yerbas del abas^ 
to de carnes de Nneyaios-, bajo los pactos ¿startiro 
de m.iuijiesto.

Sociedad médica general de socorros niú'lEsos.=» 
Comisión provincial de Zaragoza.^SolicitEules 
presentadas en esta Comisión, pidiendo ¿egre
sar en la Sociedad D Manuel Giioii'Cti ciru
jano, residente en Torre del Compte^ pnwin- 
cia de Teruel, presentada el 5 del corriente.

Si alguna persona tuviese noticia de algu
na circunstancia por la que no deba s^r ad
mitido en la sociedad el solicitarte^ se í^vird 
manifestarlo al Secretario que suscribe en el 
término de un mes contado desde h Je Inés de 
este anuncio Tarago-a 6 de Junio de 4^50 — 
Por acuerdo " de la Comisión^ Fraucltc© Es
cudero.=Secretaiio .

Agitas minerales de Pánticosa. El cstaMe- 
cimiento de estas salutíferas aguas, estará abier
to pata el público desde el dia 20 del coríien- 
te mes de Junio, y en él hallarán los concor- 
rentes buenas habitaciones y escelentes camas, así 
como también una fonda dirigida por ua co
cinero muy hábil en su arle. Durante la tem
porada se servirán todos los dias dos mesas re
dondas, una en la casa de la fonda y olía eo 
la de la pradera, y ademas se servirá en las ha
bitaciones á los que gusten comer en ellas. Pa
ra los que quieran preparar por si mismos la co
mida, habrá una tienda de comestibles abun
dantemente provista de todo lo necesario. En ca
sa del Sr. Yagüe* librero, se vende una memo
ria sobre estas aguas minerales publicada por 
el Doctor D. José Herrera y Ruiz, en la que 
se halla cuanto conviene saberse acerca de ías 
mismas.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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